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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1052 

 

Como quiera que una vez revisada la documental aportada por la parte actora 

(PDF28) se evidencia que quedo errada la fecha de la providencia a notificar, 0, se 

constató que se encuentra errada la fecha de la providencia a notificar (el que libró 

mandamiento de pago se emitió el 20 de octubre de 2021 mas no el día 21 del 

mismo mes y año) igualmente no se hizo la advertencia que la notificación personal 

se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación, conforme la Sentencia C-420 de 2020.  

 

Conforme lo expuesto, se requiere al extremo actor para que proceda a enmendar 

dichos yerros, remitiendo nuevamente la comunicación conforme los lineamientos 

establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020, 

haciendo precisión de los términos para ejercer el derecho de contradicción y 

defensa.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


